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PRONÓSTICO AGROMETEOROLÓGICO  

  

       BOLETÍN METEOROLÓGICO DE LA HORA 18:00 DEL DIA 02/04/2019 
Validez: hasta el día 06/04/2019.  

  

 
AVISO AGROMETEOROLÓGICO: no se formula. 
 
PRECIPITACIONES:    
 
Resto de la jornada: 
 
03/04/19 
 
04/04/19 
 
05/04/19 
 
06/04/19 
 

 
 
 
Se prevén (probabilidad alta).  
 
Se prevén (probabilidad media). 
 
Se prevén (probabilidad media). 
 
Se prevén escasas en zona este (probabilidad baja). 
 
Se prevén escasas (probabilidad baja). 
 

   
VIENTOS:    
 

  
Resto de la jornada: 
 
 
Mañana:  
 
 
Pasado mañana: 

 
Sector W 10-20 km/h, rotando al S 20-30 km/h, en zonas norte y este período de variables 0-
10 km/h. En zonas costeras en la noche rachas de 40 km/h. 
 
Sector W rotando al sector E 10-30 km/h, con rachas de 40 km/h amainando. Períodos de 
variables 0-10 km/h. 
 
Sector N al Sector S 10-40 km/h, en zonas costeras rachas de 50-60 km/h. 
 

  PARÁMETROS                      ZONAS  
 NORTE   ESTE  CENTRO -SUR  

  

Temperaturas extremas –  
Mínimas Máximas: Para el día: 03/04/19 19/30 17/27 17/29 
Temperaturas extremas –  
Mínimas Máximas: Para el día: 04/04/19 19/29 15/27 17/24 
Temperaturas extremas –  
Mínimas Máximas: Para el día: 05/04/19 12/23 10/21 11/22 
Humedad Relativa – 
Mínima-Máxima: Para el día: 03/04/19 45/90 45/95 40/95 
Humedad Relativa – 
Mínima-Máxima: Para el día: 04/04/19 45/90 55/100 35/100 
Humedad Relativa – 
Mínima-Máxima: Para el día: 05/04/19 45/80 50/90 40/90 

 
 
 
 
REFERENCIAS / ZONAS:   
NORTE: (Artigas, Salto, Paysandú, Río Negro, Tacuarembó, Rivera) 
ESTE: (Cerro Largo, Maldonado, Lavalleja, Treinta y Tres, Rocha) 
CENTRO-SUR: (Colonia, Soriano, San José, Florida, Flores, Canelones, Durazno, Montevideo) 
 
PRECIPITACIONES: (Probabilidad: Baja: 1-30%   Media: 31-60%   Alta: 61-100%)  
 
 

 
Información elaborada por el INUMET, único de carácter oficial en la República 

Oriental del Uruguay (Artículo 4º de la Ley 19.158)  


